
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 30 de junio de 2006 sobre
notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación 37/2006.

DOÑA ANA MARÍA DE PEDRO BALLESTEROS, SECRETARIA DE LA
SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA.

Hago saber: Que en esta Sala y con el número de Recurso de
Suplicación 37/06 promovido por D. Jose Román Regadera Presu-
mido contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua
Intercomarcal, Tesorería General de la Seguridad Social y Peña
Deportiva Molianense, S.L., sobre accidente, con fecha 6 de abril
de 2006, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por D. José Román Regadera Presumido, contra la
sentencia de fecha 6-9-05, dictada por el Juzgado de lo Social n.º
2 de Cáceres en sus autos número 204/2005, seguidos a instancia
del mismo recurrente, frente a la Mutua Intercomarcal, representa-

da por el Sr. Letrado D. Gonzalo Márquez Pérez, la Peña Deporti-
va Molinense, S.L., el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre accidente, y, en
consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la sentencia de
instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en
concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1995.
Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en
casación para unificación de esta sentencia que no goce de la condi-
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Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias
auxiliarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas y/o
sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las mismas,
así como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá.
En el caso de las quejas, colaborarán especialmente en informarles
sobre el órgano competente en el asunto objeto de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros adminis-
trativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normaliza-
das para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro,
si bien puede ser utilizado cualquier otro formato que sea
presentado en los registros públicos, e incluso a través de medios
electrónicos:

– Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es.

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter invidualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamien-
to uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano.
En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a
un mes.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2006, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de instalación de una planta solar
fotovoltaica “La Magascona” de 20 MW y
subestación transformadora 132/20 kV, así
como su línea de evacuación, en el término
municipal de Trujillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación de
Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental

sobre el proyecto Instalación de una planta solar fotovoltaica “La
Magascona” de 20 MW y subestación transformadora 132/20 kV, así
como su línea de evacuación, en el término municipal de Trujillo,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de una planta solar fotovoltai-
ca “La Magascona” de 20 MW y subestación transformadora 132/20
kv, así como su línea de evacuación, ubicado en el término municipal
de Trujillo y siendo el promotor Fotowatio Energía Solar, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de julio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ción de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social o del beneficio reconocido
de justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos precep-
tos dichos (227 y 228), que el depósito de las 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410, abier-
ta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006 sucursal de la calle
Barquillo n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo Social al
tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo dicho resguardo acredi-
tativo de haber efectuado la indicada consignación en “Código de
cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres, Código
Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédi-
to, S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Av. España, 27, C.P. 10001
Cáceres” bajo la Clave 66 y Cuenta Expediente del rollo de referen-
cia pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico
por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente

aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista,
documento escrito de aval que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Peña
Deportiva Molinense, S.L., en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en Cáceres, a 30 de junio de dos mil seis.

V . A n u n c i o s




